
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO E EDICIÓN: 8472

15 DE NOVIEMBRE DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 10323 ACUERDO



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 4 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 5 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 6 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

No.- 10324 ACUERDO



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 9 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 11 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 12 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 13 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 14 

No.- 10325 ACUERDO



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 15 



15 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 16 

SALUD 
1 ,¡ ... , •• \ ¡l . \1 

CARTA INVITACIÓN 

A las Personas Servidoras Públicas de los 

Servicios de Salud del Estado de Tabasco 

Presente 

El Cód igo de Conducta de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, es el conjunto de 

normas, principios y valores que guían nuestra actuación diaria como personas servidoras 

públicas, en este documento normativo se establece el comportamiento esperado de quienes 

formamos parte de la Dependencia, describiéndose las conductas éticas de integridad que se 

deben observar en el desempeño de nuestros empleos, cargos o comisiones, con el objeto de 

dignificar el servicio público, fortalecer la institución y lograr el bienestar de la Ciudadanía, a 

quienes les asiste el derecho de recibir atención médica gratuita y de calidad, a través de la 

prestación del servicio que se brinda en cada una de las unidades que conforman este 

Organismo. 

Por lo anteri or, les invito cordia lmente a que conozcan nuestro Cód igo de Conducta, lo hagan 

suyo, y realicen sus funciones apegándose a los Principios Constitucionales de Legalidad, 

Honradez, Lealtad, Imparcialidad y Eficiencia, con la finalidad de contribuir en todo momento 

a la consecución de la misión y visión institucional, principalmente aquellas que se encausan a 

aplicar la ética pública, la integridad, la identificación y gestión de los co nflictos de interés, y 

la erradicación de cualquier acto de corrupción, discriminación, acoso y hostigamiento laboral 

y sexual. 

Agradeciendo de antemano la atención del presente, me despido enviándole un cord ial saludo. 

Dra. Silvia Guiller 

Directora General de los Servic de Salud del Estado de Tabasco 
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V.- Código de ética: El Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la 

Administración Pública Estatal; 

VI.- Comité: Comité de Ética y de Prevención de Conf1icto de Interés de los Servicios de Salud 

del Estado de Tabasco; 

VII.- Conf1icto de interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 

funciones de las personas servidoras públicas en razón de intereses personales, familiares o de 

negocios; 

VIII.- Delación: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta 

atribuida a una persona servidora pública, y que resulta presuntamente contraria al Código de 

Ética y/ o al Código de Conducta; 

IX.- Discriminación: Conducta que tiene como resultado impedir, menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o el ejercicio de uno o más derechos humanos y libertades, en especial la 

igualdad real de oportunidades y de trato de las personas; 

X.- Estándares de conducta: Comportamiento típico esperado del personal en el desempeño 

de sus tareas en el proceso de atención, la enseñanza o la investigación; 

XI.- Equidad: Se entenderá la equidad como la j usticia e igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, respetando las características particulares para darle a cada uno lo que le 

corresponde o merece; 

XII.- Ética pública: Disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el deber 

público y que busca en toda decisión y acción, la prevalencia del bienestar de la sociedad en 

coordinación con los objetivos del Estado mexicano, de los entes públicos y de la 

responsabilidad de la persona ante éstos; 

XIII.- Hostigamiento laboral: El ejercicio del poder en una relación de subordinación real de 

la víctima frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o 

ambas; 

XIV.- Hostigamiento sexual: Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real 

de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral o escolar. Se expresa en conductas verbales, 

físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

XV.- Igualdad de género: Situación en la cual hombres y mujeres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 

sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 

política, cultural y fami liar; 

XVI.- Persona Servidora Pública: En el caso particular, aquellas que desempeñen un empleo, 

cargo o comisión en las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que integran 
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CAPÍTULO V 

DE LOS PRINCIPIOS, DIRECTRICES, VALORES Y REGLAS DE INTEGRIDAD QUE 

RIGEN LA ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

Artículo 8. La ética pública se rige por la aplicación de los principios constitucionales y legales 

en el entendido que, por su naturaleza y definición, convergen de manera permanente con los 

valores y reglas de integridad, que todas las personas servidoras públicas deben observar y 

aplicar como base de una conducta que tienda a la excelencia, en el desempeño de sus empleos, 

cargos o comisiones. 

Artículo 9. Los principios constitucionales y legales que rigen a l servicio público son: 

l. Disciplina: Las personas servidoras públicas desempeñarán su empleo; 

II. Legalidad: Las personas servidoras públicas hacen sólo aquello que las normas 

expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades 

que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo 

o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de 

sus funciones, facultades y atribuciones; 

111. Objetividad: Las personas servidoras públicas deberán preservar el interés superior de 

las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al 

interés general, actuando de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que 

a su vez deberán de ser informadas con estricto apego a la legalidad; 

IV. Profesionalismo: Las personas servidoras públicas deberán conocer, actuar y cumplir 

con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las 

leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o 

comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a las 

demás personas servidoras públicas como a las y los particulares con los que llegare a 

tratar; 

V. Honradez: Las personas servidoras públicas se conducen con rectitud sin utilizar su 

empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho 

o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan compensaciones, 

prestaciones. dádivas. obsequios o regalos de cualquier persona u organización. debido 

a que ·están conscientes que ello compromete sus fu nciones y que el ejercicio de 

cualquier cargo público implica un a lto sentido de austeridad y vocación de servicio; 

VI. Lealtad: Las personas servidoras públicas corresponden a la confianza que el Estado 

les ha conferido; tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen el 
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interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 

personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

VII. Imparcialidad: Las personas servidoras públicas dan a la ciudadanía, y a la población 

en general. el mismo trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o 

personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 

VIII. Integridad: Las personas servidoras públicas actúan siempre de manera congruente 

con los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, 

comisión o función, convencidas en el compromiso de ajustar su conducta para que 

impere en su desempeño una ética que responda a l interés público y generen certeza 

plena de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u observen su 

actuar; 

IX. Transparencia: Las personas servidoras púbicas en el ejercicio de sus funciones 

privi legian el principio de máxima publicidad, atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generan, obtienen, 

adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de 

manera proactiva información gubernamental, como un elemento que genera valor a 

la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales que estén 

bajo su custodia; 

X. Rendición de cuentas: Las personas servidoras públicas asumen plenamente ante la 

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejerciéio de su empleo, 

cargo o comisió n, por lo que informan, explica n y justifican sus decisiones y acciones, 

y se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público 

de sus funciones por parte de la ciudadanía; 

XI. Eficacia: Las personas servidoras públicas actúan conforme a una cul tura de servicio 

orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño 

de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabi lidades y med iante el uso responsable y claro de los recursos públicos, 

eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación; 

XII. Eficiencia: Las personas servidoras públicas actúan en apego a los planes y programas 

previamente establecidos y optimizan el uso y la asignación de los recursos públicos 

en el desarrollo de sus actividades para lograr los objetivos propuestos; y 

XIII. Vocación del servicio: Las personas servidoras públicas deben de enfocar su 

desempeño en forma diligente y responsable, involucrándose en su trabajo para 
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mejorar sus actividades, a fin de ser más productivo y contribuir al desarrollo de las 

tareas del gobierno, en beneficio de la sociedad. 

XIV. Competencia por mérito: Las personas servidoras públicas deberán ser seleccionados 

para sus puestos, de acuerdo con su habilidad profesional, capacidad y experiencia, 

garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos para 

ocupar los puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos. 

XV. Equidad: Las personas servidoras públicas procurarán que toda persona acceda con 

justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y 

oportunidades. 

Artículo 10. Para la efectiva aplicación de los principios constitucionales y legales, las personas 

servidoras públicas observarán las siguientes directrices: 

L Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les 

atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las 

disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

IL Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 

pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, 

ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 

cualquier persona u organización; 

lll. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población; 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 

preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o 

prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 

funciones de manera objetiva; 

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar 

las metas institucionales según sus responsabilidades; 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 

principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén des ti na dos; 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la 

Constitución; 
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conforme a sus atribuciones, promueven en la sociedad la protección y conservación 

de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones 

futuras; 

111. Equidad de Género: Las personas servidoras públicas, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres accedan 

con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes y servicios 

públicos; a los programas y beneficios institucionales, y a los empleos, cargos y 

comisiones gubernamentales; 

IV. lguáldad y No Discriminación: Las personas servidoras públicas prestan sus 

servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción, o preferencia 

basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 

la edad, las d iscapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 

religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 

embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 

política, el estado civil, la situación familiar, las responsabil idades familiares, el 

idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

V. Interés Público: Las personas servidoras públicas actúan buscando en todo 

momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por 

encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva; 

VI. Liderazgo: Las personas servidoras públicas son guía, ejemplo y promotoras del 

Código de Conducta; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones los 

principios que la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, y la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como aquellos 

valores adicionales que por su importancia son. intrínsecos a la función pública; 

VII. Prudencia: Capacidad de pensar, ante ciertos acontecimientos o actividades, sobre 

los riesgos posibles que estos conllevan, y adecuar o modificar la conducta para no 

recibir o producir perjuicios innecesarios; 

VIII. Tolerancia: Actitud de la persona que respeta las opiniones, ideas o actitudes de las 

demás personas, aunque no coincidan con las propias: 

IX. Respeto: Las personas servidoras públicas se conducen con austeridad y sin 

ostentación, y otorgan un trato digno y cordial a las personas en general y a sus 

compañeros de trabajo, superiores y subordinados, considerando sus derechos, de tal 

manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que 

conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público; y 
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ANEXO ÚNICO 

Carta compromiso 

Villahermosa, Tabasco, a __ de _____ de 202_ 

Por medio de la presente, hago constar que he recibido y conozco el contenido del Código de C9nducta de las 

Personas Servidoras Públicas de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, por lo que voluntariamente como 

personal de este Organismo, me comprometo a cumplirlo, así como a observar un comportamiento en estricto apego 

a sus disposiciones, además de: 

l. Manifestar, de manera oportuna, mis preocupaciones y dilemas éticos, ante el Comité de Ética y de Prevención 

de Conflictos de Interés o a la U nidad de mi adscripción. 

2. Identificar situaciones éticas o de conflictos de intereses en las que requiera apoyo y capacitación. 

3. No tomar represalias contra nad ie por manifestar sus preocupaciones por posibles vulneraciones a este Código. 

4 . Cooperar de ma nera total y transparente en las investigaciones que realice el Comité de Ética y de Prevención 

de Conflictos de Interés o el Órgano Interno de Control, por posibles vulneraciones a este Código. 

5. Evitar cualquier conducta que sea antiética o dañe el funcionamiento o la imagen de los Servicios de Salud 

del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, suscribo esta carta compromiso: 

Nombre y firma: ___ ____ _ ______ __ _ 

Cargo: ___________________ _ 

Unidad: ___________________ _ 
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